
OFICIO   : N°    275           /
ANT.:  Oficio N° 598, de 8 de julio de 2008, de Ministerio de Hacienda

MAT.: Información sobre trabajos de infraestructura de la Reforma Laboral original ejecutados en el Poder Judicial  en el año 2007.
SANTIAGO, 

DE    :  PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA

A 
:  SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA
1.-Mediante el oficio de la referencia US. ha solicitado mayores antecedentes a los ya remitidos por  la Corporación Administrativa,  “para validar el déficit planteado por el Poder Judicial en la implementación de la Reforma laboral”, pidiendo información “en detalle sobre los proyectos de infraestructura ejecutados en el año 2007 con los recursos contemplados en la Reforma Laboral original, más los ajustes o ampliaciones que sería necesario llevar a cabo por el aumento de funcionarios”.
2.- Al respecto, cabe  señalar que dicha solicitud es infundada, pues lo cierto es que la información correspondiente fue proporcionada a los funcionarios de la Dirección de Presupuesto por la Corporación Administrativa en las numerosas gestiones que se llevaron a cabo ante ese Servicio durante los cuatro meses transcurridos desde la publicación de la ley N°20.252 que dispuso la nueva vigencia de la Reforma a la Justicia Laboral, –cuya reseña figura en la minuta adjunta a este oficio-  y fue reiterada a la Dirección de Presupuesto por el Director de esa Corporación por oficio N° 6186, de 4 de julio pasado. Ella ha estado siempre disponible, al punto que dicho Organismo remitió a esta Presidencia los datos relativos a la materia que se consignan en el presente oficio, así como los que aparecen en el cuadro anexo, inmediatamente de recibida la comunicación de ese Ministerio.
Esa petición, no obstante, denota que no existe de parte de la Dirección de Presupuesto una cabal comprensión del alcance y los efectos negativos que trajo consigo la postergación de la vigencia de la reforma laboral en lo referente a las inversiones que fue preciso ejecutar para implementarla y, especialmente, por la dilatada indefinición del Ejecutivo acerca de ese punto. Ella se basa, además, en una errónea e insuficiente estimación del costo de los cambios en la organización de los tribunales que determinó la Ley N°20.252. 
Esta situación fue oportuna y públicamente representada por el Poder Judicial, en el discurso del 1° de marzo de este año al inaugurarse el Año Judicial, en los siguientes términos:
“3).- POSTERGACION DE LA VIGENCIA DE LAS REFORMAS A LA JUSTICIA LABORAL- La aplicación gradual y progresiva de esta reforma, definida por la ley N°20.252, de 15 de febrero último, evitará se repitan en ella algunos de los problema de la Justicia de Familia. Pero la primera postergación que ella experimentó, merced a la Ley N°20.164, publicada en el Diario Oficial con fecha 14 de enero de 2007, así como la prolongada incertidumbre acerca de los alcances y vigencia de las recientes modificaciones, se tradujeron en tropiezos y en innecesarios desembolsos de fondos que bien pudieron utilizarse en otros objetivos. Esto ocurrió con el arrendamiento, remodelación, y habilitación de inmuebles y su equipamiento, la provisión de cargos, capacitación y otros rubros. Porque, a diferencia de lo que ocurrió con la reforma procesal penal, para instalar los nuevos tribunales de familia, laborales y de cobranza previsional, el Poder Judicial no puede adquirir ni construir edificios, de manera que ha debido arrendar locales, con todas las limitaciones y costos que ello involucra.   
Sin embargo, las ventajas para el buen éxito de esta reforma que traería consigo la ley N°20.252, quedarán desvirtuadas, por cuanto ella aporta sorprendentemente sólo un tercio de los fondos requeridos para implementar su aplicación….”

3.- En efecto, la Ley N°20.164, de febrero de 2007, modificando la ley N°20.022, que había establecido originalmente el inicio de la Reforma Laboral en el año 2007, lo fijó para que rigiera simultáneamente en todo el país el 1° de marzo de 2008. Como el Poder Judicial debía estar preparado para cumplir oportuna e idóneamente su función en la fecha dispuesta por el legislador, la Corporación Administrativa buscó los locales adecuados para instalar los tribunales, sobre la base de las dotaciones establecidas en  la  Ley Nº20.022. Una vez determinados tales inmuebles, se procedió a licitar públicamente las remodelaciones y ampliaciones necesarias durante el año 2006, para que los nuevos Juzgados funcionaran adecuadamente en la fecha establecida por la ley vigente. Ello implicó que para la habilitación de los nuevos tribunales del Trabajo, se remodelaran dieciocho locales, (ocho arrendados y diez de propiedad del Poder Judicial), lo que significó la readecuación de una superficie de 17.975 metros cuadrados. En el caso de los Juzgados de Letras y de Garantía que pasarían a aplicar el nuevo procedimiento laboral, se remodelaron treinta y nueve inmuebles, (quince arrendados y veinticuatro propios), lo que importó readecuar una superficie de 29.060 metros cuadrados. 
4.- Sin embargo, como es sabido, la aplicación de la reforma fue postergada para iniciarse el 30 de marzo de 2008 por la ley N°20.252, que aumentó la dotación de jueces y personal administrativo de los tribunales laborales. Por ello, muchos de los locales habilitados dejaron de tener las condiciones requeridas para el funcionamiento de esos Juzgados, de acuerdo con el nuevo procedimiento laboral y con mayores dotaciones de magistrados y funcionarios.
Efectivamente, la observancia estricta del principio de inmediatez en el nuevo procedimiento laboral, cuya infracción invalida el juicio, obliga a que el juez esté presente en todas las audiencias. De esta suerte, el incremento del número de jueces de un tribunal laboral reformado determina necesariamente un aumento de las salas de audiencia del local en que funciona el juzgado. Si se trata de inmuebles que, como se anotó, han debido arrendarse, porque no se han provisto fondos para adquirir ni construir tribunales, es posible, como efectivamente se produjo, que tanto el arrendamiento de un local, como su remodelación, habilitación y equipamiento, hayan sido del todo inútiles. Esto explica que las inversiones realizadas en este rubro durante los años 2006 y 2007 no puedan considerarse en su totalidad para hacer efectiva la reforma después de la postergación de su vigencia para 2008 y 2009.. 
Así ocurrió, por ejemplo, con el edificio ubicado en la calle San Martín de esta capital, que fue habilitado para instalar en los dos primeros pisos a los Tribunales de Cobranza Previsional y en los restantes niveles al Primer, Segundo y Tercer Juzgados Laborales, que tenían dotaciones de seis, seis y cinco jueces, respectivamente. La Ley N°20.252 reemplazó esos tribunales por dos Juzgados Laborales, cada uno con trece jueces, lo que obligará a desplazar los Tribunales de Cobranza Previsional a otro edificio, que deberá arrendarse, remodelarse y equiparse al efecto y a remodelar por completo el inmueble para establecer las salas de audiencia suficientes que permitan la actuación de un número de jueces (26) superior al asignado por la ley (17) antes de la enmienda en la reforma.
5.- Es importante destacar que de acuerdo con el inciso final del N°2 del artículo 506 del Código Orgánico de Tribunales, para que la Corporación Administrativa pueda remodelar o reparar inmuebles de propiedad particular, su arrendamiento debe pactarse por un mínimo de tres años. En consecuencia, en la aplicación de la Ley de Reforma Laboral original, los arriendos de locales debieron comprometerse por ese plazo, lo que ha significado que hasta la fecha ha sido necesario pagar las rentas estipuladas en los respectivos contratos.
A su turno, los proyectos de infraestructura para el año 2007, alcanzaron un monto total de M$ 3.782.618, que se añaden a los trabajos ejecutados durante el año 2006 para implementar la reforma por una suma global de M$ 2.276.430, lo que llevó al 31 de diciembre de 2007 a completar obras por un total de M$ 6.059.048.
6.-El reforzamiento de dotaciones dispuesto por la Ley N° 20.252, según los informes emanados de los profesionales especializados de la Corporación Administrativa del Poder Judicial significa, sólo tratándose de habilitaciones de recintos, incluyendo remodelaciones y ampliaciones y según parámetros utilizados en más de 140 licitaciones publicas en la implementación de las anteriores Reformas procesales, la necesidad de invertir la suma de M$ 9.398.647.
7.-Asimismo, se requiere, de acuerdo a los informes técnicos de la Corporación Administrativa, la cantidad de M$ 6.692.692 para los gastos en personal y la suma de M$ 9.420.453, para acondicionar los edificios con mobiliario, computadores, enlaces comunicacionales, arriendo de fotocopiadoras, fax, servicios de seguridad, data center, servicios de selección de personal, entre otros requerimientos.
8.-En la situación de los locales habilitados para la reforma original y que no pueden servir para llevar a cabo el Reforzamiento de la Judicatura Laboral, pues no es posible ampliarlos o remodelarlos nuevamente, será preciso dar término anticipado a los contratos de arriendo y, en su caso, solucionar las rentas o indemnizaciones correspondientes, lo que asciende a un total estimado anual de M$ 231.954. Este gasto, pudo y debió evitarse, de haberse contado con una información oportuna respecto de la postergación de la vigencia de la reforma y la fecha de ésta, lo que, según se ha anotado, solamente vino a establecer la ley N°20.252, con fecha 15 de febrero del presente año.
9.- El oficio de ese Ministerio sostiene que en el mes de marzo del presente año, se asignaron los recursos necesarios para habilitar la infraestructura de acuerdo con el aumento de funcionarios contemplados en la ley. Esa afirmación no corresponde a la realidad de los hechos, pues solamente en el curso de esta semana se tuvo conocimiento de un Decreto de esa Secretaría de Estado N° 956, de fecha 7 de julio de 2008, que incrementaría los recursos necesarios para la implementación de la reforma, pero lo haría sólo por la suma de M$ 2.636.035, en lugar de los M$9.180.512 fijados al efecto por la ley N° 20.252. 
10.- De este modo, la Corporación Administrativa no cuenta con los recursos necesarios para financiar segunda etapa de la reforma laboral, pues la cantidad señalada por el decreto aludido únicamente le permitiría recuperar los fondos de su presupuesto que debió invertir para enfrentar la primera fase de su aplicación y, en su caso, ejecutar trabajos de habilitación en algunos de los tribunales que participarán en la segunda. Pero faltarían las sumas que exige el desarrollo de esta implementación, entre otros, en los Juzgados de La Unión e Iquique de esa nueva etapa. No es necesario señalar que tales recursos deben facilitarse con la antelación debida para enfrentar los arrendamientos, habilitaciones y equipamientos de edificios, así como las actividades de selección y capacitación de personal que ciertamente deben ejecutarse antes del comienzo de cada etapa.
11.- En la forma antes expuesta, complementada con los datos contenidos en el cuadro que se acompaña, esta Corte Suprema estima haberse hecho cargo amplia y fundamentadamente de la solicitud de información formulada por ese Ministerio respecto de las obras ejecutadas en el año 2007, a fin de que los tribunales estuviesen preparados para aplicar la reforma laboral. 

12.- Al margen de lo expresado, cabe expresar que lo expuesto en el último párrafo del N° 3 del oficio de ese Ministerio, aparte de referirse a una materia ajena al financiamiento de la reforma a la justicia laboral, revela un escaso conocimiento de la naturaleza y características del trabajo judicial, pues las audiencias en el ámbito procesal penal son del todo distintas a las de los tribunales de familia y éstas, a su vez, difieren de las que contempla el procedimiento laboral reformado.

13.-Por otro lado, la petición que se formula en ese punto atropella la autonomía constitucional y legal del Poder Judicial que recogen los artículos 76 de la Carta Política y 1° del Código Orgánico de Tribunales, ya que si está prohibido al Congreso Nacional y al Presidente de la República intervenir en los asuntos propios de los tribunales, ello con mayor razón está vedado a los Ministerios.
Teniendo en cuenta ese párrafo, en relación con las demás exigencias contenidas en el oficio de ese Ministerio, el Pleno de esta Corte ha adquirido el convencimiento de que no existe de parte del Ministerio de Hacienda una voluntad real de facilitar los recursos que demanda la eficaz aplicación de la reforma laboral, ya que, como se ha expuesto, aun no se reciben siquiera los fondos asignados por la Ley N°20.252 con ese objetivo.
En esas circunstancias, este Tribunal ha resuelto no continuar recabando tales recursos, ya que, en rigor, no corresponde  al Poder Judicial proveerlos ni obtenerlos, pero debe hacer presente que la falta de ellos dificultará que los tribunales cumplan debidamente con llevar a efecto la reforma laboral en las condiciones que lo necesita y merece la ciudadanía.
14.- Con todo, no puede menos que señalar que, tal como ocurrió con la  Justicia de Familia, es paradojal que una reforma fundada en la necesidad de perfeccionar los procedimientos judiciales para un mejor acceso a la Justicia de trabajadores y empleadores, pueda desvirtuarse y hacerse menos eficiente y oportuna, por la falta de entrega de los recursos que deben financiar la instalación y equipamiento de los tribunales.
Esto es todavía más inquietante, si se recuerda que con arreglo al artículo 5° de la Constitución Política de la República es deber de los todos los órganos del Estado respetar y promover los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, entre los que se encuentra el acceso a la Justicia que el N°3 del artículo 19 de la misma Carta, asegura a todas las personas para la igual protección de sus derechos. Si bien toca a los tribunales ejercer sus funciones de modo que esa justicia, además de imparcial, sea eficiente y oportuna, difícilmente puede satisfacer cumplidamente esta obligación si carece de los medios indispensables para ejecutarla.

En tal virtud, el Pleno de la Corte Suprema ha acordado que el presente oficio tenga la difusión que demanda la naturaleza de la materia a que se refiere.

                                       Saluda atentamente a V.S.






Urbano Marín Vallejo





Presidente de la Corte Suprema

Transcríbase este oficio a los señores Presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados, a los señores Ministros de Justicia y de Trabajo y Previsión Social y a la Corporación Administrativa e incorpórese a la página WEB del Poder Judicial, una vez recibido por el Ministerio de Hacienda.
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